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SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

Tramite de pago (Profesional – Supervisor).
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Función Pública

El Ingreso a Orfeo, puede realizarse desde el Portal WEB, en caso que el usuario se encuentre fuera de la Oficina.  Tenga en cuenta 
los siguientes pasos:

a. Ingrese a la página WEB de la Función Pública www.funcionpublica.gov.co

b. En la parte inferior de la página aparece el ítem Intranet, dar Clic para ingresar.
c. Ingrese su usuario y contraseña de red.

1. INGRESAR AL SISTEMA
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Función Pública

d. Una vez en la Intranet, ubicar el icono de Orfeo y dar Clic 

1. INGRESAR AL SISTEMA
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Función Pública

1. INGRESAR AL SISTEMA

También se puede Ingresar al Sistema de Gestión Documental Orfeo a través de la URL:   http://172.20.1.17:8081/orfeo361/
preferiblemente desde el navegador Chrome

e f

Ingrese al sistema Orfeo con su usuario y contraseña

En la ultima diapositiva encontrara un video tutorial
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS

a. Ingresar en la sección RADICACIÓN en la bandeja Trámite de pago.
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS

b. Registre el nombre del supervisor (ya definidos en ORFEO), nombre completo del contratista, y en asunto el número de trámite 
de pago y número de contrato

c. Descargue, diligencie y guarde en su equipo tanto en Excel como en PDF el Formato único para pago de contratistas
d. Descargue, diligencie y guarde en su equipo tanto en Excel como en PDF el Formato de informe de contratista
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS
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e. Seleccione el Formato único para pago de contratistas diligenciado y guardado previamente en formato PDF
f. Seleccione la planilla de pago de aportes a parafiscales correspondiente para el trámite del mes que está presentando
g. Seleccione el Formato de informe de contratista diligenciado y guardado previamente en formato PDF
h. Seleccione los documentos que sean requeridos como evidencia o soporte para el trámite 
i. Si el trámite corresponde al primer pago seleccione “Primer Pago” (se listan documentos obligatorios para el primer pago, como 
lo es el Examen médico ocupacional), de lo contrario seleccione “Pago General” (Segundo pago en adelante)
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS

j. Una vez ha diligenciado los campos descritos y seleccionado todos los archivos requeridos, proceda a “Radicar”
k. Una vez da clic en “radicar”, el sistema genera el número de comunicado interno con el que quedó radicado el trámite de 
pago; comunicado que llega a la bandeja de radicados de entrada del supervisor 
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS (ROL SUPERVISOR)
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l. Ingrese a la bandeja de Comunicado Interno
m. Ingrese al radicado
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS (ROL SUPERVISOR)
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n. Ingrese a la pestaña documentos y realice la revisión de los soportes que se encuentran como anexo dentro del 
tramite de pago.
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Función Pública

o. Obture “Reasignar”
p. Selecciones el Grupo de Gestión Financiera
q. Obture para pasar a la siguiente pantalla

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS (ROL SUPERVISOR)
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS (ROL SUPERVISOR)

r. Obture Reasignar Visto Bueno, con esta opción se da la aprobación del tramite de pago 
p. Coloque un comentario para que el Grupo de Gestión Financiera realice el tramite
q. Obture “Enviar”, para que el tramite de pago, pase al Grupo de Gestión Financiera
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Función Pública

TRÁMITE DE PAGOS PARA CONTRATISTAS

Video tutorial

Generalidades:

- El supervisor revisa y reasigna al Grupo de Gestión Financiera para continuar trámite. En caso de requerir algún ajuste ya 
sea por parte del supervisor o Financiera, este será devuelto a través de la opción “Devolver”, quedando en la bandeja 
“Devueltos” del contratista.

- Efectúe los cambios solicitados y modifique a través de la pestaña documentos. NO genere un nuevo radicado
- Modificados los documentos requeridos, proceda a devolver a través del botón “Devolver”
- Puede efectuar el seguimiento al trámite al consultar el radicado y revisar en la pestaña “histórico”
- Toda acción generada sobre el radicado será notificada tanto al supervisor como al contratista a través del correo 

electrónico institucional
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¡Gracias!

Carrera 6 No 12-62, Bogotá D.C., Colombia

 7395656 Fax: 7395657

 Línea gratuita de atención al usuario: 018000 917770

 www.funcionpublica.gov.co

 eva@funcionpublica.gov.co


